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CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de las Comunidades Europeas la siguiente comunicación, de fecha 2 de octubre
de 1995.

_______________

Legislación sobre derechos compensatorios del Brasil

Con referencia a la legislación sobre derechos compensatorios del Brasil, que data del 14 de
septiembre de 1994 y que en muchos casos menciona los Códigos de la Ronda de Tokio, la Comunidad
desearía saber cómo puede el Brasil garantizar el pleno cumplimiento de todas sus obligaciones según
el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC.
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